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PATR'CIA 8RAIM
JEFA DEPARTAMENTO

seco ADM. DEL CONSEJO SUPIE"18

Buenos Aires, 26 de septiembre de 2001.

VISTO la Resolución N° 366/2001 del Consejo Académico de la Facultad

Regional General Pacheco, relacionada con la situación del alumno Ignacio MO]j.,INOS,y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno aprobó Estabilidad I y Dibujo Técnico 11,con terioridad a

Introducción a la Tecnología, no dando cumplimiento a la Resolución N° 390/841del Consejo

Superior Universitario.

Que analizada la situación planteada, la Comisión de Enseñanza enlsu dictamen

del 25 de septiembre de 2001, aconsejó refrendar la Resolución N° 366/2001 d~ la Facultad

Regional General Pacheco.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones <t:orgadaspor

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 366/2001 del Consejo Acad~mico de la

FacultadRegionalGeneralPachecoy convalidarla aprobaciónde las asignaturas RstabilidadI

y Dibujo Técnico 11,exceptuándolo de la exigencia establecida por Resoluciób N° 390/84

del ConsejoSuperiorUniversitario,al alumnoIgnacioMOLINOS,LegajoN° 1~-5860-0,de
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la carrera Ingeniería en Construcciones.
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ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 913/2001.
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